
AVISO DE PRÁCTICAS DE PRIVACIDAD 

ESTE AVISO DESCRIBE CÓMO SE PUEDE UTILIZAR Y DIVULGAR SU INFORMACIÓN MÉDICA Y DE SALUD Y 

CÓMO USTED PUEDE TENER ACCESO A ESTA INFORMACIÓN. POR FAVOR REVISELO CUIDADOSAMENTE. 

 

NUESTRAS RESPONSABILIDADES 

En American Medical Group entendemos que la informació



permitida por su autorización mientras estuvo vigente. A menos que nos dé una autorización por 

escrito, no podemos usar ni divulgar su información de salud por ningún motivo excepto los descritos en 

este Aviso. 

A su familia y amigos: Debemos divulgarle su información de salud como se describe en la sección 

Derechos del paciente de este Aviso. Podemos divulgar su información médica a un familiar, amigo u 

otra persona en la medida necesaria para ayudarlo con su atención médica o con el pago de su atención 

médica, pero solo si acepta que podemos hacerlo. 

 

Personas involucradas en la atención: podemos usar o divulgar información de salud para notificar o 

asistir en la notificación de (incluida la identificación o ubicación) de un miembro de la familia, su 

representante personal u otra persona responsable de su atención, de su ubicación, su condición 

general, o la muerte Si está presente, antes del uso o la divulgación de su información de salud, le 

brindaremos la oportunidad de oponerse a dichos usos o divulgaciones. En el caso de su incapacidad o 

circunstancias de emergencia, divulgaremos la información de salud que sea directamente relevante 

para la participación de la persona en su atención médica. También utilizaremos nuestro juicio personal 

y nuestra experiencia con la práctica común para hacer inferencias razonables de su mejor interés al 

permitir que una persona recoja recetas surtidas, suministros médicos, radiografías u otras formas 

similares de información de salud. 

Mercadeo de servicios relacionados con la salud: 



Abordar la compensación de los trabajadores, la aplicación de la ley y otras solicitudes 

gubernamentales: Podemos usar o compartir información de salud sobre usted: 

• Para reclamos de compensación de trabajadores 

• Para fines de cumplimiento de la ley o con un oficial de cumplimiento de la ley 

• Con organismos de vigilancia de la salud para las actividades autorizadas por la ley. 

• Para funciones gubernamentales especiales, como servicios militares, de seguridad nacional y de 

protección presidencial. 

Responder a demandas y acciones legales: podemos compartir su información de salud en respuesta a 

una orden judicial o administrativa, o en respuesta a una citación. 

Recordatorios de citas: podemos usar o divulgar su información de salud para proporcionarle 

recordatorios de citas (como mensajes de correo de voz, postales, mensajes de texto o cartas). 

 

DERECHOS DEL PACIENTE 

Acceso: Tiene derecho a ver u obtener copias de su información de salud, con excepciones limitadas. 

Puede solicitar que le proporcionemos copias en un formato que no sean fotocopias. Usaremos el 

formato que solicite a menos que no podamos hacerlo en la práctica. (Debe realizar una solicitud por 

escrito para obtener acceso a su información de salud. Puede obtener un formulario para solicitar 

acceso utilizando la información de contacto que figura al final de este Aviso. Le cobraremos una tarifa 

razonable basada en el costo por gastos tales como copias, envío por correo y tiempo del personal. 

También puede solicitar acceso enviándonos una carta a la dirección que se encuentra al final de este 

aviso. Si solicita un formato alternativo, le cobraremos una tarifa basada en el costo por proporcionar su 

información de salud en ese formato. Si lo prefiere, prepararemos un resumen o una explicación de su 

información de salud por una tarifa. Comuníquese con nosotros utilizando la información que se 

encuentra al final de este Aviso para obtener una explicación completa de nuestra estructura de tarifas). 

Contabilidad de divulgación: tiene derecho a recibir una lista de las instancias en las que nosotros o 

nuestros socios comerciales divulgamos su información de salud para fines distintos al tratamiento, 

pago, operaciones de atención médica y ciertas otras actividades. Durante los últimos 6 años, pero no 

antes del 14 de abril de 2003. Si solicita este informe más de un período de 12 meses, podemos cobrarle 

una tarifa razonable basada en el costo por responder a estas solicitudes adicionales. 

Restricción: Tiene derecho a solicitar que establezcamos restricciones adicionales sobre nuestro uso o 

divulgación de su información de salud. No estamos obligados a aceptar estas restricciones adicionales, 

pero si lo hacemos, cumpliremos con nuestro acuerdo (excepto en una emergencia). 

Comunicación alternativa: tiene derecho a solicitar que nos comuniquemos con usted acerca de su 

información de salud por medios alternativos o en lugares alternativos. (Usted debe hacer su solicitud 

por escrito). Su solicitud debe especificar los medios o la ubicación alternativos y brindar una explicación 

satisfactoria de cómo se manejarán los pagos con los medios o la ubicación alternativos que solicita. 




